


























URGENTE-11651-J14-ARC.GEST-OIIO-RV: ENVIANDO RECURSO - PROCESO
11001600002820100109100

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 30/06/2023 11:24 AM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (545 KB)
OFICIO ENVIANDO RECURSO - PROCESO 11001600002820100109100.pdf; RECURSO CON ANEXOS REPOSICION EN SUBSIDIO
APELACION CONTRA IMPOSICION CAUCION.pdf; 11651.pdf;

De: LUIS SILVA <luishenrysilva@yahoo.es>
Enviado: viernes, 30 de junio de 2023 11:15 a. m.
Para: Coordinacion Centro Servicios Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Leonardo Aponte
<leonardoaponte750@gmail.com>
Asunto: ENVIANDO RECURSO - PROCESO 11001600002820100109100
 
Señor Doctora
JUEZ 14 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                S.                                S.

REFERENCIA: ENVIANDO RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION
CONTRA EL NUMERAL SEGUNDO DEL AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 22 DE
JUNIO DE 2023.
CONDENADO: LEONARDO APONTE URIBE
Proceso No.11001600002820100109100 - NUI. 250934 -  TD. 76382
Delito: Homicidio y Porte Ilegal de Armas de Fuego

LUIS HENRY SILVA RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado como aparece
al pie de mi firma, abogado en ejercicio, actuando en calidad de apoderado del señor LEONARDO
APONTE URIBE dentro del expediente de la referencia, por medio del presente escrito, me permito
remitir en formato PDF y constante de seis (6) folios, el recurso de reposición en subsidio de apelación
debidamente sustentado e interpuesto contra el numeral segundo del auto interlocutorio de fecha 22 de
junio de 2023 proferido por ese Despacho.  
Anexo lo enunciado en seis (6) folios.

Atentamente,
(original firmado)
LUIS HENRY SILVA RODRIGUEZ     
C.C. No.79.467.869 de Bogotá                   
T.P. No. 105.112 del C. S. de la Judicatura
Dirección notificaciones: En la Calle 75B No.94-09, de la ciudad de Bogotá D.C., Celular 3204916717-
Correo Electrónico: luishenrysilva@yahoo.es
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Para:Coordinacion Centro Servicios Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas
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Señor Doctora
JUEZ 14 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                S.                                S.

REFERENCIA: ENVIANDO RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION
CONTRA EL NUMERAL SEGUNDO DEL AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 22 DE
JUNIO DE 2023.
CONDENADO: LEONARDO APONTE URIBE
Proceso No.11001600002820100109100 - NUI. 250934 -  TD. 76382
Delito: Homicidio y Porte Ilegal de Armas de Fuego

LUIS HENRY SILVA RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado como aparece
al pie de mi firma, abogado en ejercicio, actuando en calidad de apoderado del señor LEONARDO
APONTE URIBE dentro del expediente de la referencia, por medio del presente escrito, me permito
remitir en formato PDF y constante de seis (6) folios, el recurso de reposición en subsidio de apelación
debidamente sustentado e interpuesto contra el numeral segundo del auto interlocutorio de fecha 22 de
junio de 2023 proferido por ese Despacho.  

Anexo lo enunciado en seis (6) folios.

Atentamente,
(original firmado)
LUIS HENRY SILVA RODRIGUEZ     
C.C. No.79.467.869 de Bogotá                   
T.P. No. 105.112 del C. S. de la Judicatura

Dirección notificaciones: En la Calle 75B No.94-09, de la ciudad de Bogotá D.C., Celular 3204916717-
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Señora Doctora 

JUEZ 14 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTA D.C. 

coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.          S.            D. 

 

REF. RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA 

EL NUMERAL SEGUNDO DEL AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 22 

DE JUNIO DE 2023. 

CONDENADO: LEONARDO APONTE URIBE 

Proceso No.11001600002820100109100 - NUI. 250934 -  TD. 76382 

DELITO: HOMICIDIO Y PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO 

 

 

LUIS HENRY SILVA RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio, actuando en 

calidad de apoderado del señor LEONARDO APONTE URIBE dentro del 

expediente de la referencia, quien actualmente se encuentra con prisión domiciliaria, 

respetuosamente interpongo ante ese Despacho, RECURSO DE REPOSICION EN 

SUBSIDIO DE APELACION en contra del numeral segundo del auto interlocutorio de 

fecha 22 de junio de 2023, por medio del cual ese despacho a efectos de expedir boleta 

de libertad ante la concesión de la libertad condicional a mi representado, dispuso el 

pago de caución de seis salarios mínimos legales mensuales vigentes, por lo que 

procedo en los siguientes términos: 

 

  SITUACION FACTICA 

 

El Juzgado 14 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C., 

mediante interlocutorio de fecha 22 junio de 2023, concedió la libertad condicional al 

señor LEONARDO APONTE URIBE y dispuso que para expedir la correspondiente 

boleta de libertad, éste debía prestar caución de seis salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.  
 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO 

 

Esta defensa respetuosa de la decisión adoptada por su señoría, disiente de lo dispuesto 

en el numeral segundo de la providencia de fecha 22 de junio de 2023, por medio de la 

cual se impuso al señor LEONARDO APONTE URIBE para expedir boleta de libertad 

ante la concesión de la libertad condicional, prestar caución prendaria de seis (6) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, y al hacer la conversión, el salario 

mínimo legal actual fue fijado en $1.160.000 pesos, que para los seis (6) salarios 

mínimos legales mensuales ascienden a la suma de $6.960.000, y si ello se hace a 

través de póliza, esta cuesta $831.000 pesos y se tendría que realizar un depósito de 

$3.480.000 pesos, cantidades que en realidad resultan de difícil consecución para una 

persona en las circunstancias en que se encuentra mi representado, toda vez que éste 

carece de medios económicos para sufragar la caución prendaria impuesta dada su 

precaria incapacidad económica, ya que desde la fecha en que fue capturado -13 de 

febrero de 2011- y puesto a órdenes de la autoridad competente, no ha percibido suma 

alguna, por encontrarse privado de la libertad, y no contar con medios de subsistencia 

diferentes a la bondadosa ayuda de sus progenitores que le proveen techo y 
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alimentación en su residencia ubicada en la carrera 8A Este No.88-47 Sur, Barrio Alto 

de Los Pinos, Localidad 5 de Usme de Bogotá D.C., clasificados en extracto socio 

económico uno (1), que corresponde a las personas con menores recursos, no 

contando además con ingresos económicos, ni bienes que le puedan generar suma 

alguna de dinero, siendo precaria su realidad económica, tratándose de una persona 

con notoria insolvencia y carente de recursos para prestar la caución impuesta, 

demostrando que no posee una pensión, ni bienes a su nombre, para lo cual se 

adjuntan los siguientes documentos en su orden, demostrables de esta situación y que 

hacen necesario la sustitución de la caución prendaria o la imposición de una en 

cuantía mínima, siendo estos:   

 

1).-  Certificado de la Administradora de Pensiones y Cesantías “Colpensiones” de 

fecha 26 de junio de 2023, de que el señor Leonardo Aponte Uribe NO FIGURA 

percibiendo pensión por parte de esa Administradora. 

 

2).- Pantallazo de la consulta realizada el 26 de junio de 2023 ante la Superintendencia 

de Notariado y Registro, que no se encontró ningún inmueble que coincida con los 

parámetros de búsqueda documento cedula de ciudadanía 80172931, que corresponde 

al señor Leonardo Aponte Uribe.    

 

3).- Pantallazo de la consulta realizada el 28 de junio de 2023 de certificado catastral 

ante el Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC”, arrojando que el señor Leonardo 

Aponte Uribe no posee predios en la bases de datos de esa entidad. 

 

4).- Certificado Especial de No Propiedad de fecha 29 de junio de 2023, expedido por 

la Superintendencia de Notariado y Registro, constando que realizada consulta en las 

bases de datos de índices de propietarios a nivel nacional el señor Leonardo Aponte 

Uribe no registra folios de matrícula inmobiliaria bajo el criterio de búsqueda 

80172931, que es su número de cédula de ciudadanía.    

 

PETICION  

 

En razón a los argumentos anteriormente expuestos, respetuosamente solicito a la 

señora Juez, se conceda el recurso interpuesto y en consecuencia se revoque el numeral 

segundo de la decisión de fecha 22 de junio de 2023, otorgándole al señor 

LEONARDO APONTE URIBE la sustitución de la caución prendaria o la imposición 

de una en cuantía mínima, atendiendo la extrema incapacidad económica de éste. 

 

NOTIFICACIONES 

 
EL SUSCRITO: Calle 75B No.94-09 de Bogotá D.C.  - celular: 3204916717. 

E-Mail: luishenrysilva@yahoo.es  

 

Sin otro particular, me suscribo de usted,  

 

Atentamente,  

 
LUIS HENRY SILVA RODRIGUEZ 

C.C No.79.467.869 de Bogotá 

T.P. No.105.112  del C.S. de la Judicatura 

mailto:luishenrysilva@yahoo.es


Que revisada la Nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, el(la) señor(a)  LEONARDO APONTE URIBE  identificado(a) con  Cédula de
Ciudadanía No. 80172931, NO FIGURA percibiendo pensión por parte de esta Administradora.

CERTIFICADO DE NO PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2020_001

Se expide a solicitud del interesado en  Bogotá , el día 26 de junio de 2023.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados



Recibo Número: 80552847

Documento CC-79467869
Usuario Sistema: LUIS HENRY SILVA

La consulta fue procesada correctamente en la entidad y no se ha encontrado ningun inmueble que coincida con los parametros de
busqueda Documento: [Cedula de Ciudadania - 80172931]

26/06/2023 9.53 PMFecha

CUS Seguimiento: 77636722

Para verificar la autenticidad de esta consulta escanee el siguiente código QR o ingrese a
snrbotondepago.gov.co opción Validar Otro Documento con el código 230626499178626211

Boton de PagoConvenio
230626499178626211PIN

Oficina Matricula Direccion Vinculado a

Pagina 1 de
Superintendencia de Notariado y Registro

http://www.supernotariado.gov.co

Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – Linea Soporte PBX (1)  390 55 1

Bogotá D.C.  - Colombia

La columna <<Vinculado a>> corresponde a el parámetro de búsqueda con el que fue obtenido el registro, puede ser por Tipo y Numero de Documento, Nombres, y
Apellidos, Razón social, Numero CHIP o Matricula catastral, si desea obtener información de los propietarios actuales ingresa a certificados.supernotariado.gov.co opción

validación consultas y allí ingresando el número de recibo en la parte superior podrá ver la información de los propietarios actuales por cada registro encontrado.

Esta consulta refleja lo contenido en el sistema de información registral en la fecha y hora de su realización y NO constituye un certificado



 

 



Certificado Especial de No Propiedad

Dr. Olman José Olivella Mejía
Director Técnico de Registro
Superintedencia de Notariado y Registro

La Superintendencia de Notariado y Registro certifica que realizada la consulta en las bases de datos
de índice de propietarios a nivel nacional, el señor (a) Leonardo  Aponte  Uribe identificado con CC

número 80172931, según datos proporcionados por el solicitante, no registra folios de matrícula
inmobiliaria bajo el criterio de búsqueda [CC-80172931]

29/06/2023 9.08 PM

Nivel Central

Fecha

Para verificar la autenticidad de este certificado escanee el siguiente código QR o ingrese a
certificados.supernotariado.gov.co opción Validar Otro Documento con el código PIN 230629577078821858

Superintendencia de Notariado y Registro

http://www.supernotariado.gov.co

Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – Linea de Soporte PBX (1) 390 55 05
Bogotá D.C.  - Colombia



Señor Doctora 
JUEZ 14 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C. 

coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.   S. 

 

 

REFERENCIA: ENVIANDO RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE 

APELACION CONTRA EL NUMERAL SEGUNDO DEL AUTO INTERLOCUTORIO 

DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2023. 

CONDENADO: LEONARDO APONTE URIBE 

Proceso No.11001600002820100109100 - NUI. 250934 -  TD. 76382 

Delito: Homicidio y Porte Ilegal de Armas de Fuego 

 

 

LUIS HENRY SILVA RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 

como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio, actuando en calidad de apoderado del 

señor LEONARDO APONTE URIBE dentro del expediente de la referencia, por medio del 

presente escrito, me permito remitir en formato PDF y constante de seis (6) folios, el recurso de 

reposición en subsidio de apelación debidamente sustentado e interpuesto contra el numeral 

segundo del auto interlocutorio de fecha 22 de junio de 2023 proferido por ese Despacho.   

 

Anexo lo enunciado en seis (6) folios. 

 

Atentamente,  

 
LUIS HENRY SILVA RODRIGUEZ  

C.C. No.79.467.869 de Bogotá   

T.P. No. 105.112 del C. S. de la Judicatura 

 

Dirección notificaciones: En la Calle 75B No.94-09, de la ciudad de Bogotá D.C., Celular 

3204916717- Correo Electrónico: luishenrysilva@yahoo.es 
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